
 

 

NOTA DE PRENSA 

Cáritas Santiago aclara proceso de transición vinculado a convenio con INAIPI 
 

Ante informaciones difundidas recientemente en algunos medios de comunicación sobre supuestas desvinculaciones 

injustificadas relacionadas con los programas que desarrolla nuestra institución, Cáritas Arquidiocesana de Santiago 

considera oportuno aclarar a la opinión pública los aspectos relacionados con el proceso de reorganización 

institucional que actualmente se encuentra en marcha. 

 

Durante más de una década, Cáritas Santiago ha implementado, en alianza con el Instituto Nacional de Atención 

Integral a la Primera Infancia (INAIPI), el Programa Quisqueya Empieza Contigo (QEC), orientado al desarrollo integral 

y al bienestar de niños y niñas de 0 a 5 años. Esta colaboración se formalizaba mediante convenios que se renovaban 

periódicamente, estando prevista la finalización del último para el 28 de febrero de 2026. Actualmente, la institución 

continúa trabajando con los recursos remanentes de dicho convenio mientras se desarrolla el proceso de cierre 

administrativo correspondiente. 

 

Como resultado de una evaluación de sus prioridades estratégicas y de los desafíos sociales actuales, Cáritas Santiago 

ha decidido no renovar este acuerdo, permitiendo que el INAIPI continúe la ejecución directa del programa, mientras 

concentra sus esfuerzos en nuevas líneas de intervención orientadas a ampliar el impacto de su misión. A partir de 

esta decisión, la institución reorientará su trabajo en favor de la niñez hacia nuevas áreas de intervención relacionadas 

con la salud integral, el fortalecimiento familiar y el apoyo educativo a niños y niñas de familias vulnerables hasta los 9 

años de edad. 

Esta decisión también responde al compromiso de Cáritas Santiago de gestionar de manera responsable los recursos 

que recibe de numerosas personas, empresas y entidades que hacen posible su labor social. En el caso particular del 

convenio con INAIPI, si bien este organismo aporta recursos para la ejecución del programa, la institución también 

realiza una contrapartida significativa y asume procesos de gestión administrativa, gestión humana y seguimiento 

técnico que conllevan importantes responsabilidades institucionales. Por ello, ha considerado oportuno concentrar 

estos esfuerzos en ámbitos donde pueda generar un mayor impacto social, en consonancia con su misión y con las 

necesidades actuales de las comunidades que acompaña. 

 

En ese sentido, las desvinculaciones a realizar responden exclusivamente a la finalización de las actividades asociadas 

al convenio y a la reorganización institucional derivada de esta decisión estratégica. Estas medidas no obedecen a 

decisiones arbitrarias ni constituyen una desvalorización del programa o de las personas que lo han ejecutado. Por el 

contrario, Cáritas Santiago reconoce profundamente la valiosa labor desarrollada durante años por los equipos de  

INAIPI vinculados a esta iniciativa y agradece su compromiso, experiencia y aporte al desarrollo integral de la niñez. 

 

Finalmente, Cáritas Santiago reafirma su compromiso con la transparencia, la gestión eficiente de sus capacidades 

institucionales y la implementación de programas que respondan de manera efectiva a las realidades que enfrentan 

las familias y comunidades más necesitadas. La institución continuará trabajando con la misma vocación de servicio 

que ha caracterizado su trayectoria y pondrá a disposición de INAIPI la estructura, los conocimientos acumulados y los 

recursos asociados al convenio, a fin de facilitar la continuidad de la labor desarrollada durante estos años. 


